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Exp.: P.A.  25/2018 HUP 
(Referencia Perfil de contratante: 2182036) 
                                                                                                                              

 

Unidad administrativa: 

Servicio de Logística. 

 
 

RESOLUCIÓN 
 
De conformidad con lo que establece artículo 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (TRLCSP), y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes. 

 
 

 
 

RESUELVO 
 

Hacer pública la aprobación de prórroga del CONTRATOS Nº 71 Y 72,  Expediente. 
P.A. 25/2018, cuyo objeto es el suministro de REACTIVOS Y MATERIAL NECESARIO 
PARA LA AUTOMATIZACIÓN DE PCR A TIEMPO REAL DE LA CARGA VIRAL DE: VIH, 
CMV, VHB, VHC y GENOTIPADO DEL VHC: EXTRACCIÓN, AMPLIFICACIÓN Y 
DETECCIÓN, insertando en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
la resolución que se anexa, por la que se aprueba dicha prórroga. 
 
 
 
 
 
 
 

 
          

 
Fecha  

 

 

 

Madrid, 22 de junio de 2020 

 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES 
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EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DE CONTRATO DE  SUMINISTROS 
  
 
 Vista la propuesta de prórroga, formulada por el Servicio de Logística, a petición del 
Servicio de Microbiología, correspondiente a los contratos del expediente P.A. 25/2018 HUP, 
cuyo objeto es el suministro de REACTIVOS Y MATERIAL NECESARIO PARA LA 
AUTOMATIZACIÓN DE PCR A TIEMPO REAL DE LA CARGA VIRAL DE: VIH, CMV, VHB, 
VHC y GENOTIPADO DEL VHC: EXTRACCIÓN, AMPLIFICACIÓN Y DETECCIÓN, 
suscritos con las empresas ROCHE DIAGNOSTICS, S.L. (CIF: B-61503355) y ABBOTT 
LABORATORIES, S.A. (CIF.: A-08099681),, teniendo en cuenta que se fundamenta en la 
cláusula 1 punto 16 del Pliego de cláusulas administrativas del procedimiento abierto 
correspondiente.  

 

 El Director Gerente del Hospital U. de la Princesa, de conformidad con las 
facultades conferidas por el artículo 61 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público y 
por la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de 
Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Directores Gerentes de  los Centros de Atención Hospitalaria,  Centro 
de Transfusión y Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 143, 
de 15 de junio de 2020). 

 
R E S U E L V E 

 
 Aprobar la prórroga del contrato nº 71 suscrito con la empresa ROCHE 
DIAGNOSTICS, S.L. (CIF: B-61503355) para el suministro de REACTIVOS Y MATERIAL 
NECESARIO PARA LA AUTOMATIZACIÓN DE PCR A TIEMPO REAL DE LA CARGA 
VIRAL DE: VIH, CMV, VHB, VHC y GENOTIPADO DEL VHC: EXTRACCIÓN, 
AMPLIFICACIÓN Y DETECCIÓN, para el periodo comprendido entre el 28 de junio de 2020 y 
el 27 de junio de 2022 (24 meses), por un importe total de 749.220,38 € (Base imponible: 
619.190,40 €; Importe: I.V.A. 130.029,98 €) 
 

 
Madrid, 22 de junio de 2020 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 

 
 
 
 

Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES 
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EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DE CONTRATO DE  SUMINISTROS 
 
 Vista la propuesta de prórroga, formulada por el Servicio de Logística, a petición del 
Servicio de Microbiología, correspondiente a los contratos del expediente P.A. 25/2018 HUP, 
cuyo objeto es el suministro de REACTIVOS Y MATERIAL NECESARIO PARA LA 
AUTOMATIZACIÓN DE PCR A TIEMPO REAL DE LA CARGA VIRAL DE: VIH, CMV, VHB, 
VHC y GENOTIPADO DEL VHC: EXTRACCIÓN, AMPLIFICACIÓN Y DETECCIÓN, 
suscritos con las empresas ROCHE DIAGNOSTICS, S.L. (CIF: B-61503355) y ABBOTT 
LABORATORIES, S.A. (CIF.: A-08099681),, teniendo en cuenta que se fundamenta en la 
cláusula 1 punto 16 del Pliego de cláusulas administrativas del procedimiento abierto 
correspondiente.  
 

 El Director Gerente del Hospital U. de la Princesa, de conformidad con las 
facultades conferidas por el artículo 61 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público y 
por la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de 
Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Directores Gerentes de  los Centros de Atención Hospitalaria,  Centro 
de Transfusión y Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 143, 
de 15 de junio de 2020). 

 
 

R E S U E L V E 
 
 Aprobar la prórroga del contrato nº 72 suscrito con la empresa ABBOTT 
LABORATORIES, S.A. (CIF.: A-08099681), para el suministro de REACTIVOS Y MATERIAL 
NECESARIO PARA LA AUTOMATIZACIÓN DE PCR A TIEMPO REAL DE LA CARGA 
VIRAL DE: VIH, CMV, VHB, VHC y GENOTIPADO DEL VHC: EXTRACCIÓN, 
AMPLIFICACIÓN Y DETECCIÓN, para el periodo comprendido entre el 28 de junio de 2020 y 
el 27 de junio de 2022 (24 meses), por un importe total de 350.222,40 € (Base imponible: 
289.440,00 €; Importe: I.V.A. 60.782,40 €) 
 

 
Madrid, 22  de junio de 2020 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 

 
 
 

Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES 
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